
  

INFORME DE EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
 

DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA 

Fecha de presentación del 

informe: 
01/01/2025 Numero de contrato: CD-57-2024-1910 

Datos del Contratista (nombres 

y apellidos- número de 

identificación) 

Iván Gabriel Peláez López 

Cc 72.261.782 

Fecha de inicio contrato: 15/03/2024 

Fecha 

Terminación 

(Incluidas prórrogas y 

suspensiones si aplica) 

31/12/2024 

Periodo del informe: 

Decimo informe 

comprendido entre el 

01/12/24 y 31/12/2024.  

Informe número:  10 

Objeto del contrato: 

 
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA SECRETARIA 

DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO EN EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES MISIONALES Y FUNCIONALES. 

Valor del contrato $40.850.000 

Supervisor  Carlos Vergara 

Cargo  Asesor de despacho 

                                

i. Ejecución contractual.- Las siguientes actividades se desarrollaron en cumplimiento del objeto 

contractual y las obligaciones pactadas: 

Obligaciones (incluir obligaciones de la 

propuesta que aparecen como “SERVICIOS 

OFRECIDOS”) 

Descripción de las Actividades realizadas por el 

contratista en cumplimiento de sus obligaciones 

(Para el cumplimento de la obligación en el periodo 

informado) 

 

 Adelantar las acciones técnicas 
necesarias, previas a la suscripción y/o 
adopción del instrumento de gestión 
correspondiente para el aprovechamiento 
económico del espacio público, así como 
la verificación de su posterior cumplimiento  

 Asesorar a la Secretaría Distrital de 

Control Urbano y Espacio Público en la 
estructuración del esquema de 
implementación del aprovechamiento 

 El día 03 de diciembre se finaliza trámite a 

peticiones en SIGOB: EXT- QUILLA-24-168426, 

EXT- QUILLA-24-168380. 

 

 El día 04 de diciembre se inicia trámite a 

peticiones en SIGOB: EXT- QUILLA-24-170149, 

EXT- QUILLA-24-170175. 

 

 



  

económico del espacio público y 
administración de mercados públicos.  

 Coordinar y promover actividades que 
incentiven la utilización de los bienes de 
uso público, para su aprovechamiento 
económico, según lo establecido en los 
procesos, procedimientos y demás 
normatividad vigente.  

 Analizar y emitir conceptos sobre el nivel 
de oportunidad de los bienes de uso 
público del Distrito para el desarrollo de 
proyectos inmobiliarios o para su gestión 
comercial, de conformidad con la 
normatividad vigente y los objetivos y 
metas establecidos en el Plan de 

Desarrollo. 
 

 El día 06 de diciembre se inicia trámite a 

peticiones en SIGOB: EXT- QUILLA-24-171887, 

EXT- QUILLA-24-171998. 

 

 El día 06 de diciembre se archivan correos 

certificado de peticiones varias sobre 

aprovechamiento económico del espacio público. 

EXT- QUILLA-24-168426, EXT- QUILLA-24-

168380, EXT- QUILLA-24-168819. 

 

 

 El día 09 de diciembre se inicia trámite a 

peticiones en SIGOB: EXT- QUILLA-24-172120, 

EXT- QUILLA-24-172001. 

 

 El día 10 de diciembre se envía a la oficina de 

Gestión Urbanística peticiones por SIGOB para 

visitas técnicas, EXT- QUILLA-24-171998, EXT- 

QUILLA-24-172001. 

 

 

 El día 10 de diciembre se hace visita presencial 

a la Agencia de Infraestructura del distrito-ADI, 

lo anterior con el objetivo de preguntar por los 

VoBo pendientes de parte de esta entidad. Nos 

infroman que dichos VoBo salieron y fueron 

negativos.   

 

 El día 10 de diciembre se terminan tramites 

pendientes debido a VoBo de la Agencia de 

Infraestructura del distrito-ADI. 

 

 

 El día 11 de diciembre se gestiona ante la 

Agencia de Infraestructura del distrito-ADI VoBo 

para la empresa AAA, lo anterior con relación a 

petición de dicha empresa para toma de barrios 

y oferta empresarial.  

 

 El 11 de diciembre se gestiona y proyecta 

recibos de pago y póliza para la empresa AAA, 

lo anterior con relación a petición de dicha 

empresa para toma de barrios y oferta 

empresarial. Se proyecta resolución. 

 

 

 El día 12 de diciembre se finaliza trámite a 

peticiones en SIGOB: EXT- QUILLA-24-166645, 

EXT- QUILLA-24-171805. 

 

 El día 13 de diciembre se inicia trámite a 

petición en SIGOB: EXT- QUILLA-24-174367. 

 

 

  El día 17 de diciembre se finaliza trámite a 

peticiones en SIGOB: EXT- QUILLA-24-171998. 

 



  

 El día 18 de diciembre se finaliza trámite a 

peticiones en SIGOB: EXT- QUILLA-24-174367. 

 

 El día 19 de diciembre se finaliza trámite a 

peticiones en SIGOB: EXT- QUILLA-24-172001. 

 

 

 El día 19 de diciembre se hace visita presencial 

a la Agencia de Infraestructura del distrito-ADI, 

lo anterior con el objetivo de preguntar por los 

VoBo pendientes de parte de esta entidad sobre 

peticiones de la empresa AAA. Nos informan 

que dichos VoBo salieron y fueron aprobados 

EXT- QUILLA-24-177621). Se le envía todo a 

AAA y dicha empresa aporta póliza y recibos de 

pago cancelados para sus actividades. 

 

 El día 20 de diciembre se visita a la oficina de 

Gestión Urbanística para averiguar sobre los 

informes de peticiones por SIGOB para visitas 

técnicas, EXT- QUILLA-24-171998, EXT- 

QUILLA-24-172001. Nos envían dichos 

informes.  

 

 

 El día 23 de diciembre se asesora a peticionario 

sobre actividad de promoción a realizar en 

Carnavales de 2025. Empresa La Constancia, 

se le envían todos los requisitos y se les explica 

el paso a paso. 

 

 El día 26 de diciembre se recibe petición sobre 

actividad de promoción a realizar en Carnavales 

de 2025. Empresa La Constancia, EXT-QUILLA-

24-185277.  

 

 El día 26 de diciembre se gestiona petición 

EXT-QUILLA-24-185277 con el funcionario 

asignado, se le indica al peticionario sobre unas 

correcciones a realizar en cuanto a su petición.  

 

 
 
 
 
 
 
 

ii. Anexos (Incluir evidencia de las actividades enunciadas en el numeral anterior, tales como: 

Registro fotográfico, correos electrónicos enviados, documentos proyectados y/o radicados, 

planillas de asistencia, entre otros. Es importante resaltar que en el caso de documentos con 

información sensible o confidencial se deberá dejar esta anotación en el informe de gestión, 

aclarando que el archivo reposa en el expediente interno del supervisor del contrato). 

 

 



  

 

 

 

 

iii. Cumplimiento de la obligación de aportes al sistema de seguridad social.- Se anexa copia 

de los soportes de pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos 

laborales, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1562 

de 2012, y las demás normas que reglamentan la materia. En consecuencia, manifiesto que he 

dado cumplimiento al pago de estos aportes, de acuerdo con lo señalado en la Ley. 

 

 

 

 

 

En constancia de lo anterior, se firma el presente informe el 01 de enero de 2025 

 

 

 

 
 

 

FIRMA 

Contratista 

 

 

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  

 

 

 


